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Gobierno del,Jstadó dej!idalgo. 

X>:lreco:l.ón.: 1a Sría. de ~oberiiao:to:n.. 

CONDIO I ONES 
Este periódico se publica ·~~n ó doft veces á la semaua.-El precio de suscrición será de dos pesos por carla veinte m'i¡neros, para M eficina1 

ll~Dkipal~, Ju~ados Conc1h~do!M y demb oficinas del .Esta<lo.-Los ~úmeroi. s~elto11 valen diez centnvos.-Lo~ remiticlos y avisos se diri 
gnan á la dirección de este Penód1co; y según ~u clase, se msertarán grntis ó á. precio" copvencionales segt\n Jos art1cnlos 140 y 141 ele la ley de
l!acienda vigente.-Los avisos, edict?s, etc. q~e.se re~itan ele cualquier punto del Estndo1 no se publicnrán si no vienen nco!'l paft~dos del cer
tificado de entero becllo en la respectiva Admm1strac1ón de Rentas ó Receptoría.-St! re<'1ben Ju auscririones en la." Atlmin1strac1ones de Re. 
tu del Estado. 

~UMARIO. 
SuCES011.-Año nuevo.-Alumnos.,.-Quincena.--. 

N ombramientos. - Visita del Distrito de Ixmiquilpan. 
GoBIERNO DEL ERTADo.---Decreto número 567.
GoBIE.a.No GENERAL.-Reglamento de la moneda

Decreto de la. Secretaría de HaciendH. y Crédito Pu
blico. --Dos Decretos concediendo privilegio. 

• A iisos.-Judiciales.-.Mostrencos.-Remates,.-De 
minería.. 

SUCESOS. 

ANO NUEVO. 

El Gobierno del Estado de HidalgQ que •omo el 
que mátJ tiene dcseoR vehemenUsimoA por la pros
peridad nacional. al comenzar el año de 1890, ha· 
ce fervit:ntes votos porque tanto el Señol' Primer 
Magistrado de la Repl1blica, como los altos fun
cionarios y demás empleados públicos, con el 

~ acierto con que hasta. terminar el año de 1889 han 
sabido gobernar e\ pm, continuou mantenie11do 
4 éste en el eatado floreciente en que se encuen
tra, haciendo que la paz y tran4ui}idld, y ~I pro
greso, sean el blanco donde conver.Jan IM miradas 
de los ciudadanoR mexicanos. 

ALUMNOS. 
El Sr. Gobernador que siente el lato deber de 

cumplir concienzudamente con los compromisos 
que par& con el E8tado oo .t trajo cuautlo aceptó el 
dificil cargo de admiuiatrarlo, y que no perdona 
medio alguno para hacer qne éRte con el trasc\lrso 
de los diaR avance tanto en su estado material co
mo inteleccua), acaba do disponer que-dos pr.rsonas 
de indisputable aptitud páacm á la capital de la 
República' hacer sus estudios en la Escuelo. Nor
mal de Profesores. á. quienes el tesoro del Esta
do pensionará debidamente. Uuo de loa agracia
dos es el Sr. Miguel E. Olivares que prouto mar
chará á su destino. 

QUINCENA. 

El dia último del a.ño·auterior se pagaron 4 to 
· do1 los servidores del Estado, loa sueldo1 que 

devengaron en la segunda quincena Jel mes de 
Diciembre próximo pasado. . 

\ NOMBRAMIENTOS. 

En acuerdo de ~ycr el Sr; Gobernador se sirvió 
hacer los_ siguientes nombramientos: . 

Secretaría de Gobe·rnación,. 

Oficial 2.º, C. Jo~é Valenzuela. 
Oficial 3.'°, al O. Ingeniero Pedro Gu tiénez. 
Ingeniero 3.•, C. E~tanislao Munguía.. 

" 4.0
, C. Leonardo Sánchez. 

" 5.0
, Manuel R. Veytia. 

Ayudantes de la Secci6n 3.ª, CC. Julio Aguirre, 
Luis Hijar y H aro; R6mulo Castillo é Higinio 
Jaso. 

Calculáclor de la Sección 3.", C. Manuel Miranda 
Dibujante do la mhuna Sección, Herculano Mar- .. 

tfnez. 
Oficial 4". •, C. Sabás García. 
Oficio.1 5~, O. José María Artcaga. 
Escribiente l.º,. C. MeleRio Ga1·cía. 

ldem 2.0 , O. F.,nri'lne Olaeta. 
ldem 3.0

, C. lsrat!I Negrett·. 
ldem '· 

0
, C. Lizardo Lozada. 

ldem 5.0
, C. Felipe Ve~ 

ldem 6.0
, O. Guadalupe Barragán. 

ldcm 7.0
, C. Mig1wl Suarez . 

Idean 8.0
, C· Adalberto Carballeda. 

Idem 9.º, C. Miguel Tél1ez. 
Archivero, C. J o.~é .Maria Ochoa. 

1 mtituto Litercwio. 

Catedrático do Arit·m~tica superior y Algebra, 
C. José de JcRUR· Medina. . 

Idcm de Oeo111ctría plana y en el espacio, Tri· 
gonometrfa ~atilíuea y eRférica, O. Ingeniero 
Joaquio Oomsalez. · 

Idem .de Idiom4 franc~a. Sr. Anselmo Morin. 
ldem de idcm iqgMa. Sr. Lic. Ignacio Arci-

niega. . .. 
Idem ele Dibujo natliral y dt' paisaje, O. Jesu1 

BrQvo. . 
ldem de Idioma &1o1pañol y Literatura, .a Ra· · _

fo.el B. de la Colina.. . ~ 

. lclem de Fbica y Rafees griegu, C. Dr. Rodri: ·~· 
go Ramirez. · 

Hem de primer cnreo do idioma latin, O. LiC· 
Adolfo Armifto. 
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Ídem de Dibujo lineal, topográfico, arquitect6-
nico y de máquina~, C. Ingeniero Teodomiro Lngo. 

Idem de Geografía y Co"mogratia, C. Francisco 
Valcnzuela. 

Idem de Química general, C. Dr. N emorio A n
drade. 

Irlem de Lógica, Ide,,logfe. y Gramática gene
ral, O. Néstor L. Dominguez. 

Idem de Hh~toria general y patria, C. Rafael B. 
de la Coiina.. 

Idcm de Historia natural, C. Dr. Francisco Gue
rrero. 

Idem de Derecho Romano, C. Lic. Luis Her
nández. 

Idem de Derecho Civil, C. Lic. Adalberto G. 
Anclrad('. 

ldem de Derecho'mercantil, minero. leyeR civi
les no codificada." y procedimientos civiles, C. Lic. 
Félix Vcrgara Lope. 

Iclem de ilcdicina legal, C. Dr. Eduardo del 
Corral. 

Iciem de Derecho penal y procedimientos cri
minales, C. Lic. Cárlo~ Sanchez Mejoracla. 

Jdem de Dcrech'l constitucional y admini~tra
tivo, C. Lic. Enrique Barredo. 

Idcm ele Derecho internacional, C. Lic. Alann,el 
A. Romo. 

Idcm de Economfa política, C. Li~. Manuel A. 
Romo. 

Idem de E'ilo~oña del Derecho y Oratoria fo
renAe, C. Lic. Miguel Lara. 

Idem de Qufmica analítica. y DosimMia, C. Dr. 
N emorio Andrade. 

Irlcm <lo Mincmlogfa, Geolog(a y Paleontologla, 
C. Ingeui<.~ro Joaquin Gonzalez. 

I<lem de Al~ebra superior, Gcom~trfa analftica 
y Oálculo i11fimteeimal, C. Ingeniero 'fcodomiro 
Lugo. 

ldem de Topografüa.. Hidromensura, Hidrogra
fía y Metcorolog(a, C. Ingeniero J uau B. Bluquez. 

I1le1n de Mecáuica ra.ci()no.1, anal1tica y aplica
da, C. Ingeniero Juan B. Blazq uez. 

Idem de Geometria descriptiva, Estercotimía y 
Carpintería, C Ingcmero José Haro. 

Idem de Conocim icntos de materiales de cons
trucción y construcción práctica. C. Ingeniero Jo
sé Haro. 

!den\ de Mí1sica. Sr Autonio de P. Cuyú. 
Preparador de Quhnica, O. Emilio Aguirre 
Prefecto, O. Al varo Martiuez. • 

VISITA DEL DISTRl'fQ.DE IXMIQUILPAN. 

(Continúa.) 

A efecto de poder llevar·'. tdrmino esta _ob~, ae 
auto1·iz6 al Presidente muu1c1pal para que invierta 
en ella los f"mdos comunes del Municipio, aplic:An
dole la parte que directamer..te le correl'ponde del 
producto de los rezagos cedidos por el ~obiemo, y 
reintegrando con e~tos mismo~ laa cant1dadeR qne 
siempre, con el carácter de reintegro se vayan to· 
mando de los fondos comunes. 

Entre los materiales acopiados y~, se encuentran 
de 16 á. 20 piedras de cantera cedidas para el o~· 
~to, por los Sres. l. Vazquez Barrel'a, tS ~gnac10 
V azquez Escobedo, de la hacienda de. Dom1ng6, 1 
conducidos de la cantera á la poblac160 por .veci
nos de San Nicolás·, y como esto hecho constituye 
uno de los pontos 'de acusación, hecha por estos 

pueblos al Presidente municipal, se previno á. esta 
autoridad que pague á cada. uno de los individuos 
que trasladaron eRas piedras, uno y medio reales 
á cada nno, que es el jornal com{m de nn día in
vertido en c~ta operaci6n, cargando esa suma á la 
partida. del presupuesto en ejt!rcicio que se titula 
11 Con~trucci6n y reposición de edificios municipa
)es.11 La. asistencia media de niños en la actuali
dad á. eRe establecimiento es de 70 á 80, y lleva.da 
á efocto debidn la ley de instrucci6n pública, este 
número puede ascender según los registros de 
inscripción á 90 6 100. 

.La escuela de niñas no P.xiste por falta .de per-
. sona que la sirva por poco sueldo; pues el número 

de alumna~ que pueden concurrjr es muy corto; á 
pesar de esta razón se recomendó al Presidente 
municipal la reapertura de la e~cuela. · 

En Tcxcatepec hay unn escuch de niños con 
asistencia. de 45 á 50 por término medio; y en Thu-
ní otra con concurrencia de 16 á 20. El personal 
de la Jefatura, opinando qne la reunión do ambas 
escuelas es convenient6 para. el mejor aprovecha
miento de los alumnos por estar muy próximos 
uno de otro barrio, pues npPnas los sep:u:a una 
distancia de mil \•aras, poco má..ct 6 méno~, d1~11uso 
que se reforme el local que existe actualmente en 
Texcatepec, pnra que e11sanchñndolo con una ex
tensión de sois varai, co8a. que se puede hacer con 
mny poco codto, se reunan las dos escnela..'I en nna, • 
para los efectos expresado~ al tratarse de los dos 
barrios dü Tlacotapilco y Santaua, es decir. qua 
para tener mejor manera de enseñanza, en yez de 
dotar dos preceptores con un sulfldo raquítico, Re 
tenga uno con una o.sig11aci6n regular que puede 
con mejor instrucción hacer mas provechoso el 
ad clan to.miento.· . 

Co.miuo da Pach11cn.: desde el puerto del Galli
nero, hasta la'l cumbres de Snchitlán, casi carrete
ro, cerca de dos Jeguas~ con ernpedrados en Jas ~ 
cue~tas y barrancas, habiendo de ésto." una gran-

t de, como de mil varas. . . 
Desde Chilcnautlo. al puente de Mixqmahnala 

cuatro legua.~ de ca.mino enteramente nuevo co_n 
empedrados P.n lns barrancas y cuestas. este cami-
no que cR genera\, pasa poi· la hacienda de Den: 
miy6, y á. ~Rtt se refieren los acu~o.dores como 81 
fu~ra part1cu lar. 

De Zamaloya á. Chilcuautla unn legua toda em-
pedracla. 

CAMINOS. 

Camino de Ixnliqnilpan á. Tula .Pª~º~º por 
ChilcttA.ntla, como dos legu~s d~ _cammo casi oue· 
vo, partiendo det1de uCoc111eras,11 entre ellas la 
cuPsta de Chilcuautla para llegar al pucnt~ del 
mismo nombre. En este punto todos lo.~ calleJonee 
y callo111 compuestaa. . . 

Cami11ot1 do Th,,cotlapilco: El camino pnnc1pal 
qne baja de la cue.~ta para el centro del pueblo, 
e11tá compuesto con empedrado: <le seis varas de 
ancho y seiscientas cuarenta de largo.· 

. (Continua,rd.) 

.. -;.i6iiEKNO DEL É8'l'AD6. ~ -
... ---~ ... ..,..., ... ~ 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobwn,a,d<W Oonstitv,oÍf/l 
nal del, EBtado cU HidtJlgO, "' 8"'8 • 
sab~d: · 
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9ue el Congreso del Eslado ha expedido el si-
guiente: • 

DECRETO NUMERO 567. 

El XI Congreso del E8tado de Hidalgo, decreta: 

- Art. l .º Las fincas urbanas de nucn construc· 
ción .. quedan exceptuadas del pago del impuesto 
prechal por el término de cinco años; 11111 como 
también la8 r¡ne ~e mejoren, por lo que importa el 
valor de le. mejora. 

Art. 2. º El Ejccuti vo reglamentará este decreto. 
Art. ll.0 Se deroga el artículo 10." de le. ley nú

mero 523 de 20 de Octubre de 1887. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum· 
plimiento. . 

Dado en el Salón de Sesiones, en Pachuca, 11. 24 
de Diciembre de 1889.-Adalberto G . .Andrade, 
diputado presidente.,Aguatín Albe1·to Om.vioto, 
diputad? seeretario.,A ntonio Baena, diputado 
secretario. 

Por tanto, µ¡ando se imprima., publique y circu~e. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, á 25 de Di· 
ciembre de 1889.,RafatJl <Jmvioto.-Ram&n F. 
Bit1er6ll, Secretario de Haciende.. 

GOBrERNO GENJ.t:RA.lí. " 

RAFAEL CRA VIOTO, Gobernad.or Oonstitucio: 
nal del Estado de Hidalgo, á sus lw.bitantes, 
sabed: • 

~-'~--Qne por la Secretaría de Estado y del 
. Despacho de Fomento, Colonización. In
dustria y Comercio se m.e OO. dirigido lo 
siguiente: . . . · 

11PORFIRIO DIAZ, Presidente Oonatittl.Cicmal 
de los Estados Unidos Mezicanos, d sus habi
t'lntes, sabed: 

Que en virtud de las facultades conce· 
didas al Ejecutivo por la ley de 4 de Ju
nio de 1888 para reglamenta1· la amorti
zació~ de la moneda lisa y del antiguo sis
tema y convertirla en moneda decimal, 
he tenido á bien aprobar el signiellte 

ll.EGLAMENTO. 

Art. l. 0 Dl•scJe In promulgación del 
presente Rtiglamento basta el SO de Junio 

· de 1890, tOrlas las oficinas i·ecaudadoras 
d~ la Repí1blica, tanto federales como de 
Jos Estndo11, amortizarán del numerario 
que reciban, los tostones y pcisetus lisos, 
las pesetas llamadas prntlisiona/es, los rea. 

·, ·Jes y medios reales y las cunrtillae·y octa
vos de real da cobre. Estas monedas se 
ent1·egarán al Agente del .Banco Nacional 

en cada localidad para su inmediato cam
bio á la par por moneda decimal. 

Art. 2. o El Banco Nacional de México 
que, por su Contrato celebrado con la Se
cretm'Ía d l:l Hacienda en 15 de Junio de 
1888, se obligo á recoge1' la moneda de 
que se trata , continuará recibiendo toda 
la que se le presente para su cambio. 

Conforme á lo preceptuado en rll art. 7• 
del referilto Contrato, el mismo Banco pu
blicará periódicamente, desde la promul· 
gación de este l<.eglamento, en los diarios 
dt' más circulación, anuncios comunicando 
al público quiénes son las personas 6 esta· 
blecimientos autorizados por él en cada 
Capital y principales poblaciones ele los 
kstados, para verificar el referido cambio. 

Art 3. 0 Todas las introducciones que, 
en virtud del Contrato citado, se hagan 
en las Cas~ de Mcmeda por el Banco, sus 
AgPncias ó Socursales se efectuarán, co
mo está dispuesto, por conducto de los 
Interventores del Gobierno en dicbas ca
sas y estos empleados certificarán pür me
dio de las carta-cuentas corresponditmtes, 
las diferencias ó pérdidas qne resulten de 
la reacuñación. 

Las introducioneS- en la Casa de Méxi
co se efectuarán por conducto del Ensaye 
Mayor. 

Art. 4. 0 Las Casas de Moneda proce
.dcrá.n á la reacnñación de las antiguas 
piezas de plata qua les entregue el Ban
co Nacional, sus Agencias ó -Socursales, 
en la proporción fijada en el Contrato, es
to es, diez por ciento en vigésimos y cin
co por ciento en décimos del monto de 
cada contribución. ' . 

Los lntt'rveutores clel Gobierno en esos 
establecimientos serán responsables del 
cumplimiento de esta disposición, dando 
cuenta á la Secretaria <ltt Fomento de las 
infracciones que notarf'n. 

Art. 5. 0 Lns mi!lmos empleados cui
dará.o de que lo. moneda <le que se trata 

· sea recibida por su. valor nominal y por 
su peso, haciendo la especificación ·de 
suertes á fin que, en los ei1tados ele reacu
ñación ele cadll Establecimiento, figure la 
cautidatl que de cada suea·te se amortice. _ 

Art. 6 e Iguulmente.''cuidarún de en
vial' á la Secrutnrín ele Fomento los clupli
cnclos lle 1011 documt:ntoe de que ha.lila el 
lll't, 3º, sin pPrjuicio de mandar DlflJISual
mente sus estados de !'encunac!ón y t\ la 
SE>crctaria dl' Hacimula los que le corres-· 
pouden. 

A1·t. 7. o El cambio de la moncdft so 
hnrá precisnmento dentro dl'll plazo que -
marca el dec1·eto de 1. 0 ele Junio delco
rriente ano en su artículo 2. o y loa qne, 

... 
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en dicho plazo, no 11> verificare.n, perde
rán el valor monetario de 1~~ prnzns que 
posean; pero si despues qm?1eron c?.~ve~
tirlas en moneda Iegnl, pod11\.n ocm 11r d1 · 
rectameintt': A Jns Cnsos de Moneda á pr~
curarlo por su cuento. y estos ostablec1· 
mientos las rt~cibiríln pm· sn pnso y ley. 

Art. 8. o Conforme al decreto expedi· 
do por el Congreso de ln Unión dci 31 de 
M:iyo de 1889, queda prohihida la circu
lación de la moneda qtw, por limadnras, 
horadaciones ó por ctrnlquier. ott·o motivo 
que no sea el del uso ordinario, haya su
frido alteración en sn peso legal. 

Art. 9. 0 Desde el 1. 0 de .Julio de 1890, 
todos los salarios. jornales, precios de efec
tos, transportes, ek., rn fijarán y cubrirán 
en moneda de:cin}al, siendo castigados Jos 
que contravenga n ~í. esta disposición con 
una mnlta de 25 pesos pOl' la primera. vez 
y de 50 por ca<fa reincidenGia. 

Art. 10. Desde .Ja misma fecha que.Pa 
-prohibido el hacer uso en la ~venta de efec
tos, p1go de jornales y salarios, ó cualquie
ra otra operación, ele la denominación dfl 
111·eales,11 11medios reales,11 ncuartillasn y 
11tlacos.11 

- Art. 11. Las autoridades y notarios que 
expidan documentos en que se fijen Vl:llo· 

res, usarán la dAnominación de peso y cen
tavo de peso, sic permitir que se mencio· 

- nen las antiguas monedas, ni aun á titulo 
de mayor claridad, incurriendo en la mul
ta de 50 á 100 pesos los que contravengan 
·a esta disposición. . 
·- Art. 12. C11alquier cambio qne tenga lu
gar se efectuará por el valor legal que ten
gan las monedas en centavos, quedando 
prohibidas las diminuciones del valor de 
las piezas. 
• Las infrac~iohes á esta disposición se 
castigarán con una multa de 25 á 50 pesos. 

Art. 13. Se prohibe el uso ele vales, pa
peles, fichas ú otra clase d~ objetos con 
que se sustituya el USO' de moneda legal 
en las transacionos eritre particulares, en 
los Elstablecimientos comerciales, hn~ien
das, talleres, etc., debiendo tastigarse este 
abuso con una multa de 50 á. 500 pesos á 
cuantos infractores concurran en cada. 
caso. . . 

Art. 14. Las mult.a.s de que hablan loa 
artículos anteriores, las impondrán de ofi
cio ó á petición ile parte, los autoridadea 
federales 6 locales, ingresando su m-0nto á 
las oficinas federales correspondientes.· 

Del importe de la multa, el 50 phl' cien
to se .a.plicará al fisco: el 30 por ciento á la 
auto~1cla.d exactora y 20 por ciento al de· 
nuoc1ante. Cuandu la autoridad imponga 

I 
1 \ 

de oficio la multa; el 5o por ciento se ~pli
cará al fisco y el 50 por ciento á dicha 
autori<lad. · , · 

Art. 15.· Toclo el que pretenda circular, 
después del 30 de Junio de 1890, lns mo
nedas denominadas 11reales,11 11medios rea
les, 11 11cunrtillas11 y 11tlacos,11 sufrirá las pe: 
nas Reflaladas en el Código Penal á los 
introductores de monedas ilegales. 

. TRANSITORIO. 

Conforme á la prt-scripción III clel art. 
. 3.0 de la ley tle 10 de Mayo de 1886, t-tl 

cmso de Ja moneda de cobr0 será forzoso 
hnsta la cantinad de .veinticinco centavos, 
tanto para las oficinas públicas como para 
las particulares. ~ 

Por tanto, manrlo se imprima, pí.1blíque, 
circule y se le dé el rlebitlo cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Podér Ejecutivo 
ele la Unión, en México, á trt-inta de No
viembre de mil ochocientos ochenta y nue
ve.-Porfirio IJíaz.-A.I C. General Cár
los Pacheco, Secretario ele Estado y 1el 
Despacho de Fomento, Colonización, In-
dustria y Comercio. 11 • • 

Y lo con1unico á vd. para rn _ conoci
miP.nto y fines consiguientes. 

Libentad -y Constitución. México.¡ Di
cie1nbre 2 de 1889.-Par.heco. 

_ .Al Gobernador rlel Estado do Hidalgo. 
-Pachuca.", · 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule, para su ejecucióu. 

Palacio del Gobierno en Pacbuca, Di
ciembre 20 de 1889.-Rajael Oramnto.
Frrrncisco Valenzuela, Secretario de Go
bernación. 

RAFAEL CRA VI0TO, Gobernador O<Y11atitu.cio
nal del Estado de Hidalgo, á sUB habita'Rtu, 
sabed: -
Que por l~ Seei·etvia do E."~º y del Despacho 

de Hacienda y Crédito público, se me ha dirigido 
el decreto que sigue: 

uPORFIRIO DIAZ, Pt"Uitlfmte OonstitucioMl 
de l88 Estados Unidoa Mer.r:ica'MB, d BU8 habi
tantes, eabtd: 

11Que en u110 de la facultad que concedió al Eje
cutivo la ley de 11 de Dicfombre de 1884', decla-
rada vigente por el a11.1culo único1 &acci~n X.de . 
la ley dl 14· de Abril del preaen\e año, he ten1dct 
' bie11 decretu lo que sigue: · 

11Articulo l'! Desde ol Í5 del .corriente, 108 bi-- ~-,_ ... _ 
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lletes premiados de loterfo.s e11tablccidas ó qno se 
establezcan en la. República, caúsarán la contribu
ción de rt>nta interior del timbre, á razon del cin· 
co por ciento sobre el vnlor de todo premio ó 
aproximaci6n. 

uArt. 2.° Las AdministracÍ•lllCR de loterla. pre
sentarlin después de cada imrtco á las oficina.'! del 
Timbr~ del lugar en. que ~e verifique, dos ejem· 
plares impresos de la. hsta de números premi.aclnii, 
y pn.gar:ln desde luego el cinco pot' ciento 11ohre el 
unporte de todo premio ó aproxim1u.•i1~n, t\ re~erva 
de ?escontar el mismo cinco por ciento á los favo
recidos por ln suerte, á m('1li<la que pre!!cnte11 los 
hillet('!I al cobro Un ~jemplar de ln lista l!e de

_vol\'ed á la Administración de la lotería, legali· 
zatlo con la. partesupniorde la!! ePtampillas, y en 
el otro i;e fijarán los t11lone!'I de 11111 mii;maR y q1ie
dará en la oficina del Timbre para <:'Omprobl\r su 
cuenta, en In forma que determi11a el articulo si-
guiente. . 

0 Art. 3.° Las admini11tracione11 del timbre rc
·mitirán á la General del ramo, dentro de los pri
·meros quince días signi~ntes al recibo de esta ley 
' una noticia de las loterías establecidas en sn "de
lia.rcación, expresando el objeto á que estuvieren 
destina.das, así como su fondo, pre·mios asignados 
y período en que los sorteos se vcrifü:an; y quf'dan 
obligadas á darle 11.viso tan pronto como establez~ 
can otras nnevas, para q11e llt'!ve de todas el co
rrel'pon1liente regi!ltro. Las administraciones prin
cipales comprobarán sus cuentas acompañando 
originales las lista.e; de premios de los sorteo!!, con 

.. los talone~ de las estampillas de renta inLerior de 
.. que habla el artículo ant.el'io1", dcja1!.90 copia cer-
~cada en su archivo. 

--

·-

oArt. :to.º La falt&. de cumplimiento de Ja..~ pre
vencioues de esta ley. se castigará con m11lt.a de 
cincuenta á doscientos peso11, que se hará efectiva 
ea.J&..par.-m&del administrador 6 agente de la-lo
tería que rcimlte culpa.ble dé la. infracción. -

uArt. 5.0 Quedan derogada.S las disposiciones 
contenidas tm la fracción 54 de la tarifo. de la ley 
-de 31 de Marzo de 1887. 

u Por tanto, mando Pe imprima., puhlique,circu-
19 y ee le dé el debido cumplimiento. · : 

uDado en el Palacio del Poder Ejecutivo Fede
ral en México, á 1.0 de Septiembre de 1889.
p;,.¡;.,.io .Dia~.-Al O. Lic. Ma.m¡el Du blán, Se
cretario de E~tado y del De11pacbo de Hacienda 
y Crédito Público. 11 

.,y Jo'comnnico á Ud. para swi efectos. 

Libertad en Ja CooRtituci6n. M.éxico, Sopticm· 
bro l." de 1889 -Dublán.-Al Gobernador del 
EHtado de Hi.Jalgo.-Pachuca." 

Por tanto, mando ee imprima, publique Y éir• 
cu le. 

Palacio del Gobierno eo Pachuca,,Sep~iembre 1' 
de 1889 -Rafaei O'J'G11ioto.-"\Lv.ia Hwná1Mlas, 
Oficial i.º, Encargado de la Se.oretaria de Oober· 
naci6n. 

-

" 

RAFAEL ORA VI OTO, Gobernador Oonstitucicr 
nal del b'11tado de Hidalgo, á SUB habitantea 
s~bed: · 

Que vor la Secrctarfo de Estado r del despacho _ 
de Fomento, Colonizaci6n, Ind1111tna y Comercio · 
110 mo ha dirigido lo que sigue: , 

11 PORFIRIO DIAZ, Pre11idente OomtitumonaJ 
de lo111!:11tado11-Unidos Meroicanoa, á sus habi
tantes, sabed: 
Que ~11 virtud de la facnlt.ad que me confiere 

la fracct6n X VI del articulo 85 de la Co1111titu
ci611, he tenitlo á. bien decretar lo siguiente: 

Articulo único.-De conformidad con lo prev~
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su 
Reglamento de 12 de Julio de 1852 se concede 
rivilegio exchtRivo por diez años á lo~ Sres. J ohn 
Oldroyd y Jnho William Oldroyd, por la11 mejoras 
que han hecho á los h1>gares de las calderas de 
va.por y otras. • 

Los interesados pagarán por derecho de pate6-
t~ ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de 
la denda pública. 

Por tanto, mando se imprima, publiqne, circule 
y se le dé el debido c_1:1~P~~miento. 

Dado en el Palacio del Poder EjecLltivo de la 
Unión, en México, á 4 de Septiembre de ,l 889.
P01·fi,rio Díaz=Al C. Oenera.l Carlos Pacheco.Se
cretario de Esta.do y del despa<'ho de Fomento, 

' Colonización, Industria y Comcrcio. 11 

11Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y 
demás fines. - ~- -

Libertad y Constituci6n. México, Septiembre 4r 
de 188_9.-PACRECO=Al Gobernador del Esta.do 
de Hidalgo.,-Pacbu~n · 

P01· tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palació del Gobierno en Pachuca, Noviembre 
11 il.e 1889.-Ra/ael Oravioto.-Francisco Va
leneuela., Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernad<Yr (Jonstitu
cional del liJstado de Hidalgo, á sua habitcm
tes, sabed:_ 

Que por la Secretaria de Estado y del despacho 
do Fomento, Colonimción, Industria y Cornercio 
so me ha dirigido el decreto que sigue: 

uPOllFIJUO DIAZ, P1·esidente Con11titu
cional d1 los Estados Unidos Me~1~a1uJS, 
'd. sus k.abitaritfB, sab6d: 

11Que eo virtud de la fMOultad que me confiere 
la fracción XVI del artfoulo 85 lle la Coostituci6n, 
he tenido 4 bioo decretar lo aiguiente• 

Articulo 6.nico.-De conformidad con lo preve
nido en la ley de '1 de Mayo do 1832 y en 1111 re· 
glamento de 11 de J11li!l Je 1851, Re ooncede pri· 
vilegio uxclu11ivo por die1 añne. al ~r. Pedro • J. 
Zuvieta y llur'1a, por eu oombm~ón ,mec1\n~ 
que d1.momina: 11Preoa11cion,,, que tiene por obJe• 
to evitar loe accidentoll en loa carruajee cuando ae . 
desvocan l!J& animaloa que do ellos tiran. . 
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: El interei!ad~ pagará por d~recb~~de patetJte 
- c1ent_o pesos, en títulos reconocidos de la deuda 

púbhca. 

I 

. Por tanto, mando se imprima, publique circule 
y se le d~ el debido cumplimiento. ' 

J?ado en el !?~lacio del Poder Ejecutivo de Ja 
Um6n, en Mex1co á." lg de Octubre de 1889.
PoRFIRIO Du.z. =Al C. General Car lo~ Pachaco 
Secretario de Estado y del despacho de Fomen~ 
Colonización, Industria y Comercio.u 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y 
demás fine& 

Libertad y Constitución. México, Octubre 19 
de 1889.-PACHECO-Al Gobernador del Estado 
de ~dalgo.-Pachuca.11 

Por tanto mando, se imprima, publique y cir
cule 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Noviembre 
11 de 1889,-Rafrul Cravi.oto.-..,Francisco Va
knzuela, Secretario de Gobernaci6n. 

- ii_. -- -

SECCION DE A VISOS. 

Judiciales. 
Juzgado 1 ° de 1 • inatancia . del diatrito de Pachu

ea.-&tado de Hidalgo.-Un timbre de 60 09lltaVOL
Convocatoria.-En loa auto1 del juicio de inteatado 111 bie
nes del Sr. CoTOnel Marciaao Rioe, Yecino que ful! de eeta 
ciudad, el ciudadano Lic. Simón Anduaga, Juea primero 
de primera instancia de eate di1trito que conoce de ello1, 
con fecha veinte del actual ha mandado 1e convoque por 
edictoa que ae publicarán por trea nce1 de diez en diez 
dí11.1, en loa per16dicoa 11Qficial del Estado. y 11La. Patria,., 
diario du M~xíco, d. lu penonaa que ya como herederaa ó 
acreedoras ae oonaideren oon derecho d. la herencia, para 
que en el tl!rmino de treinta días contadoa desde la \Uti
ma publicación eficial, se presenten ante eate Juzgado d. 
deducir el que lea correeponda; apercibidoa de que ai 110 
lo nrifican, lea para1' el perjuicio l. que haya lugar. 

. Y para 1u publicación en el periódico ~ficial del E.ta· 
do, 11 expido el pre1ente en cumplimiento do lG mandado. 

Paohuca, Diciembre 27 de 1889.-Aldogundo Ramiro, 
aecretario. 

Hl-1.1-2 , 
Juzgado del• in1taocia del diatrit.o deZacualtipon.-

, B. da H.--.Un timbnt de 60 centavOf'.- Edicto.-Bn loe 
auto. del intieatado d. biene11 del finado Camilo Silva, Ye
einn que fml de ellta Villa, el ciudadano Lic. Antonio A. 
ZúDiga, J ues da primera inatancia que conoce da eln11, ha 
manda.do por auto d' veintiocho del corriente me1, ae oon· 
Toque por aviaoe que M &jmn en lOll lngare. pdbli- de 
ea eat.a Cabecera y ediotol 1¡ue 119publioarlui trea vecea da 
lliez en diez díaa en 108 pe1-itldico1 "Oficial" del Estado y 
u Diario del Hoguu que vé la luz pública en Múico, d. laa 
pt'rtoDlll q11e se orean con derecho 11. 101 biune1 yacen«•, 
paB que ocurran d. deducirlo nnte esto Juzgado en el tl!r
mino do treinta díaa contados deaJe la fecha de la \Utima 
publioación en el p.iriódico •Utloial, 11 aperaibidoa que ele 
no veri&oar:111e_gui$ mlelante ea lu 11ctuaolonet1, pañn
dol.ea el perjuio10 conaigtúomte. 

Lo que .., hace "1aber ll. quienea COrre9polldA para loa 
- efeotoa lega.A 
· Zacnaltipan, Noviembre 30de1889. -Rieardo Ruiz del 
· Boyo, aelll't'tnrio. 

239-8-2 
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¡¡ 
Juzgado de 1 " instancia del distrito de Tula llidal· 

go.,-Un timbre de óO centavos.-,En los antoa relativos.ti. 
á la testamentaría del Sr. D. Marin Rivera, vecino que f\16 
del Municipio de Atitalaquia, el cindadano Lic. Manuel 
Mateoa Juez de primera instancia del distrito que conoce 
de ello1, por auto de diez y nuen de Noviembre \Utimo, 
ha concedido al nlbacea licancia para la facción de inve~
ta,rioa por memori11 simplea y extrajuaiciales, con obli
gación du presentarlos en el término de treinta díaa para ~ 
su apr1.bación, ha.ci,ndose en el periódico 110ficial11 del 
Estado y en el ulJiario del Hogar,,, lae pnblicacionea rea- :" 
pectivas por tre11 ve~"ª de cuatro en cuatro días. 

Lo que ae hace saber al público en cumplimiento de lo 
mandado. -

Tula Hidalge, Diciembre 10 de 1889.- J. M. Arcia, se
cretario· 

237=3-Z 
Feilpe Garcla, notario público.= Distrito de Tulan~

go.-Un timbre de 60 r.entavos.,-Edicto.-Kn las dill
gencias practicadaa lll el Juzgado de 1 • inatancia de este 
distrito á. eolicitnd de la Sra. Guadalupe Ar~a de Arro.
yo pidiendo licencia para la venta.de la c&ó8 a1tuada en la 
esquina de las calles sexta de 81\ll Joeé y 1egnnda del 
Rastro de esta. ciudad, propiedad de sus menores hija& 
Delfina á lno!a Arroyo, el ciudadano Lnia G. Romero 
Juez 2 o Conciliador propietario de este Municipio, Y~ 
ministerio de la ley sustituto del de 1 • instancia, ha dlS
cernido el cargo de tutor interino de dichas inenorea al C. 
Antonio Morales, y el do curaclor al O· Jacinto Moralea, 
ambos de esta vecindad, para el aolo efecto de que l88D 
repre1entadae las repetidas menores en el contrato de 
compra-venta de la citada casa, y en el incidente aobre la 
autorización judicial que procede. 

Y en cumplimiento de lo mandado en loa discernimien
to. reapeotivoa y para loa efectoe legales, se publica el 

ir;:~~ingo, Diciembre 17 de 188•,-Felipe Garcia, no-
tario público. -

3~0=3-3 

Amador Silva, notario pll.blico.--.Diatrito de Tulancin
go.-&tado da Bidalgo.-Ua timbnt de óO centav01.
Convocatoria.-A eaorito presentado por Antonio Be~~ 
ra patrocinado por el Lic. Gabriel Berra.neo Pardo, de
nunciando el inteaiado de Francisca hlaa de Herrera, el 
ciudadano Luis G. Romero, Juez Conciliador 2 ° propie
tario en ejercicio, de eato Municipio y 1tl8tituto del da 
1 • In1tanci& de eate Distrito por ministerio de la ley, 
con fecha de hoy mandó: 1ne por medio de adictos publi
cado11 b'88 veces de diez en dies díu en los luis- -.. 
tumbradoe de eeta ciudad, en el pueblo de SinguHucan 7 
en 101 periódicos uOficial11 del Estado y 11El Ideal,, da ea
ta milma ciudad 18 convoque d. laa pononaa que 1e crean 
con derecho á la herencia, d. fin de que IN preaenten 4 de
ducirlo en el término de treinta dlaa 0G11tadoa desde la 
\Utina publicación. · 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la pr088Jlte 
para au inserción en el periódico uQficial del F.atado.,. 

Tulancin¡.:o, Diciembre 6 de 1889. Doy fll.---.Amador 
Silva. 

234-3-2 
J'~zgado de 1. " iu"atancia del distrito de hmiquil~ 

-Un timbre da cincuenta ocntavoa.-ED el juicio qne eo. 
bre P8">ll aigne en eate juzga<lo al Sr. Pragadia Tapia con-

"' tra la Seilora Jeaua :Barrera de Vazquez Y el Sr. Ignacio 
V uqllCZ, el Sr. ·Juez de primera iJ11t11ncia de este diatrito 
Lio. Francilco 8. L6pez que oonoce de 111 á 10lioitud del 
actor ha mandado 1e proce•la al remate de loa bienes em
bargado1, 19i1ala.ndo pCJr 11\lto de HÍI del actual para al 

- rema.té el dí& 30 del preaunte l. laa dies, 11.nunc1d.ndoae 
precia.amente en loe peri~coe 110ficia!" del !Catado 7 
11DianCJ del Bogaru de IR cmda<l de Mlluco. 

Loa biene.a embargadoe 100 loa dereohua hereditarioa 
que loa demandadoa tienen en la teatamentm"fa del Sr 
Jl'nwoiaco Va.zquea, 1>1tán fincados en el Rancho uJ.a )lo: . 
honera11 aituado en el Municipio de Ohilouantla de en~ 
Distrito y han aido valorimdoa en la cantidad de ocho
cientoa cincuenta y 1ietu pe101 treinta y cuatro y Mis 114-
timoa eentavoa 1857 34 y sd.; :16timoa ca._ por 11>11 perito. 
CO Liounciadoa Joal! :&rraraRubio 7.M&riauo J>onüu • . 
guea Yllane1. · . , 

Y eD...lllUDpl~miento 'de lo llll'llClado 7 para loa efeotoa · 
leizal&1 ae publica el p'!'flaente. . ' . 

lxmi<\uiJpan, Diaieu.bre 19 de 1889.-.,Luis H. J'lQlte 
-iario. . . • 

. 136~1 
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• 
Juzgado 2 ° de 1" instanoia dlll distrito de PMhnoa. 

-E. de H . .-Un timbre de 6 centavo1.,-0om•ooatoria.,
De órden del Sr. Juez 2 ° de 1" instlmofa Lio. Adolfo 
Deaentia, se convoca 4 laa personas q11e ae cre&n oon lle· 

. recli.o 11. loa bienes del inteatallo d11l Sr. Francisco Arriot& 
vecino qne flté de Tizayuca, pnra q110 se presentan t( de· 
ducirlo en el término de treinta dfas contado• desde la 
liltima publicnci6n do este elliuto qne ae iuscrt1ml por trea 
veces de diez en dioz dlaa. • 

)'. en cumplimiento do lo mandMlo en ¡\ecroto de ooho 
do Junio próximo pasado,rpongo el prosonte hasta esta fe
.cha en qno se e~~ns11ron las eatampill11& corrcspondicutoa. 

. Pachnca, D101embre 6 de 1889.,-Jeaua Silva, notiuio 
pdblico, 

1-:-l=l 

Mostrencos. 
Jof!ltura polttioe. do! distrito de Paohnca.-Arieo. -Es

ta Jofn.turn hn.oe aaber que han 1ido encontrados trea ca
ballo•, dos burroa y treinta y unu cabezas ele ganado 
menor, lo• ouale1 ao hn.llan en el oorrnl de oonaejo de eata 
ciudncl, pnra que 11111 personas que 1e orean con derecho" 
diolios anim11lo1, oc111To.n ' oat11- misma oficina con 1011 
oomprohautea respecti vo1. -

Lo qne ae haca Haber para lot efectos leg11los. 
Paol111oa, Diciembre 21 de 1889.-Mónico Vald6•.- · 

Oodof~e_do Martinez W., a.ioreto.rio. 
236-3=1 

Juzgado 2 ° de 1 • inatl\ucil\ del <listrito ele Pnchnoa. 
-Un timbre de 60 centavoa.-.Soilor C1lrloa Alfaro y l{.effiates. 
Piña.-gn el juicio verbal q ne sobre el pago do ochooien· 
tos <>chanta pesos ('880 00 ca.), le tiene 4 vd. promoYido d · d d 1 G bi rl l E 
el Lic. Clemonte llfontiel, como apo.-lorado do.la Señora Scc1·etaria o Hacíen a . e o erno e ~t.a-
Victoria Cejudo, repNsentante ésta do le. menor albnoea do de Hidalgo.,PnC'hllca, Diciembre 28 ve1ntio-
dcl intest.,do Jacinto Gutiérrez, el Sr. Lic. Acl.olfo De- cho de 1888 mil ochocientos ochenta y ocho. 
wentis, Juez 2 ° de 1'" instancia de este distrito que co· Visto este expedient6 sobre requerimiento de 
nace de dichos 1111tos, con foch& de hoy ha m&nd&do se cite • pago, eiecllci6n y remate, P. rom. ovido por e.I A.<lmi: 
~ aeuteücia. J d ¡ 1 

Lo que h11g<1 saber á vd. por medio del preeente: qno nistrador de rentas del D1str1to e xm1q111 P8;º 
surtir& los efectos de una notificación en forma. contra la te11tamentaria de Doña María IgnaCia 

Pachuca, Diciembre 18 de 1889. -Ricardo P. Tagle, - Call~jas; y resultando que en 4 de Agost? últitno el 
notario público. . AdJDinistrador de renta.~ mand6 rcquenr de pago 

2-3-=-1 1 al representante de le. sncesion de la Sra. Callejas, 
Juzgado de 1 91 inetancia del distrito de Actopan.-E. d · · • 

de H.--Un timbre do 60 centavos.-,NotifiCllci6n.-..Oiu- ' • · por la cantidad e _qmntentos cuarenta y un . pe· _ 
dadano Diódoro Ca.ndelaria.-En el juicio verbal que en - ·sos diez y ocho centavos q11~ adeuda por c~ntnbu-
rebeldf& y sobre p~soa sigue en este Juzgado. contra -vd., cfoncs qne han cansado los bienes pertenecientes á _ 
el oiud11;dano Vicente Guivari como apoderado del de igual _ Ja. testamentaria,--y mand6, que hechd el rcqtteri-
claae Vicente Mera, el ciudadano Jnez ha pronunciado· miento de no verificarse el pago, se trabara. eje-
una aentencia cnya parte resolutiva dice: · ' b d · 

•En la Vil!& de Actopau á los diez y ocho (18) dlas del cución_ en bienes bai;tantes, no1n ran o ejecutor 
mes de Diciembre de mil ochdcientos ochenta y nnevo de esa. determinad.ón al C. Sotero Fuentes: que en 
(1889) ... ,.Por lo expuesto y r.on fundamento de lo detor- desempeño éste último, de RU cargo, notificó de 

·-.~o en los ci.tadoa artículos 2960, 2946, 30<;!6, 1636, pago en diez del propio Agosto a.l representante 
1637, 3028 fracción ~1' 1639 fracoi6n, 1" 15~. 1598 Y del albacea C. ~·ra.nci~co Paulin, á quien e.percibió 
1599 del Código Oivi1,' a.aí como en los orts. 7391203 y mi · 
inc.iso 1° del de Prooedimientos Civiies. ea de fallar 1 _ de embargo si no lo verific~ba. dentro-~e _ las. vem- -
fallo. Primero, so condena al ciudadano DiOcloro Canrl.i- ticua.tro horas: que tra..<icurr1das éstas sm venfica.r-' _ 
!aria al pa "de los trescientos diez pesos cincuenta cen- l!e aquél, el ejecutor, a.~ociad~ de dos. testigos, ~e 

CL qne-le <lemanda el ciudadano Vicente · ó l d p 1 á 1 requ1 
Mera como precio de 1111 can·o, guarniciones y mulas que const1t\1Y en a CB.l'a e au ~?: qmen e • 
le vendió y cuyo pago verificará. dentro de ocho díua (S) rió nuevamente dP. pago,-previméndole que en de• 
dfu contacloa dead11 que lle le notifique la presente roso- recto de éste scf\ala.ra bienes que . embargara y 
lucWaapercibido de que, •i no lo verifica 1e procede"' 11. füeran suficientes al objeto; y que habiendo ma- -
la 1tjeoución conforme á la ley. ~egundo, 1e condena aai. - niíestado ol requerido· su carencia d& numerario. 
miamo ni demlllldadv, al pago de 101 intet'Ml!ll J OOllW · , ba d • · ó te · 
que leplmento ae hayan canaado, debiendo oomputal'llll soñaló para la tra e eje~uc1 n, un rreno. cuy_a · 
loa pri111et'Oll de111le que el deudor 1e 00111titny6 on mora. - ubicación. extemñón y linderoe .coustan .determ1- .. 
Tercero, hágase saber á la1 part.oe para loa efectoa correa· na.dos en la acta reapecti va, en .cuyo pr.e'.ho se. tra-, 
pendiente&. Así lo decretó y firmó en definitiva pl 1111cri- bó ejecución: qne dada cuenta con la d1hge11c1.a ~n 
to Juez interino de primera inatanoia de este distrito. que ésta 110 verificó, fué aprobada'por el _Ad~JD19· 
Doy U.-..J>etronilo Ariu.-l4;111ilio Tapia, Becre1ario~- trador de renw quien. nombró dep0&1tano del 
Rdbricaa. ,, . · ' P I' .1. • 

Lo que .1e haoe saber á vd. en cnmplimientci de lo pre- terreno secncetrado, al mismo au m, " quien se 
venidO en el artículo 13'6 del C-ódigo ele Procedimientoa - le hizo l" notificación prevenida por el articulo 988. 
CiTileL del Oó<ligo de Proced1mientos Civiles: que pa.'l&do 

Aotdpan, Diciembre 19 de 18911. -Emilio Tapia, Seqre: . el término dE:ntro del cual el ejeontado pudo hacer 
tario. __ 8_ 3_ 1 el pago '{¡, oponerse ' la ejecución, 110 veri~c~ al· 

· · ~gel H. !rñola, notario piiblioo. -Diatrito de Pacbu- gu no de ellOR extrem<>11, f por ello el Adm~mstra-
ca.-.tll. de H.-..Un timbre de 5 oentaYoa • ...,l!:dicto-Sra. dor de rentas de Ixmiquilpan, declaró perdido eee 
. .\urelia Olvera.- Bl Sr. Juu lo Conoiliadór 1uplente, derecho y inandó rema~ en pública almone~a el 
111etituto del 3 ° de 1 ~ Inatantia de eat.. dimito, Lic. terreno aecuostrado, airv1endo de bue la cantidad 
Manuel Bravo 1111te qnien .. b&ll4n radicado• loa antoa de .. 011 mt'I peeol! -debiendo ser Ju po11tura11_ por 
del iuteatado de Don V1ceute Olv1tra, á pedimento de la n d 
81·a. Luz Ver¡a1'& 1 por i¡n.,rarae el domicilio de vd., ha cautirlatl no inferiPl'' las trea cual'~ll pal'tea e· 
mandado .. le oite por modio de ediotoa que.Ae pub!ic&rtl.!1 , aquella suma: que por DQ ha'9er habido poatoreR 1 
en.loa periódicoa •Olioial., del Eatado y ."Monitor Republi- 'por acuerdo de 31 de Agosto, se ~ñaló nuevo di8. 
canoudeMmoo, paraquedentro de loatre11m-1iguien· para la almoneda oon }u ·dedooo1onea-para laa 
t.ea á l& tereera publioAcicSn en el JlrilDero de dioboa pe· atiiraa-- ;::e expresan ¡1111 arta. 1689y16'0 del 

· ri6diGue, .. ~nte vd. 11. daduoir loe dereahoe que le po Oi ·1 1 d'- .. 
&listan en el Juicio 1111odiobo, bajo •l 0011cepto 1le que F Qódigo de oedunientoll. ~ ea: qu~ e . ~ 11811ª• 

· llÜllll"'81 lo verifica le ha nogabril.do por repreHutante al lado por el acuerdo que 18 aoa'ba de mo!101onar J>a·. 
· • · _ Sr. D. Jlan.uel Ouei•raro. •.a 1 remate de la fraooión de N ex 

Y en Olllllplimient.o de lo mandado e:sjiclo ·el preaente raque se venncara 8 • 
oon tlmbr. ele IS oa1davoe por eetar Jephll8Jlte admitido ni, no hubo poatore9. nj tampoco ou las almrm·c~os . ; 
OO!llO po'bre .i Íllteltado. . . . . que por esta causa ae fueron aell!'lando poadt~nNor;.,;..- .. 

Puhuaa, Dioiembr. 9 de 1889.-An¡el M. Anlola, mente, sino fué huta la que ee VPn~c6 en 80 e o.-_ . · 
~ "blioo. ' __ HG-8-I viembre último en la que, como 1ln1co postor se pre.--• .: · ~ 
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8ent6 el C. Máximo Carrillo, q~ien · ofreci6 J?Or el 
predio de que se trata,. la cantidad de setecientos 
no\·einta y seis pesos cmcu~n!a centavos, de cuya 
suma exhibió en el acto qutm~ntos cuarenta y un 
pesos diez y ocho centavos, t"?porte d.el adeudo 
fü~ca1, y por el exedente de doscientos cmcuenta y 
cinco pesos cuarenta y dos centavos que qu.e?e.ban 
á favor del ejecutado, entrego y se le a.dm1t16 .por 
la oficina exactora, el papel de ab?110 respectivo; 
pidiendo que en esa virtud, se verificara el rema
te á su favor, como Re hizo, por disposici6n del 
Admini~trador citado: que practicado lo anterior, 
este último remitió el expediente á esto. Secreta· 
ría, para que en sa vista ella-resolviera si era 6 no 

- de a.probarse el remate susodicho. Comiderando: 
que según el artículo 160 del Decreto núm. 523, 
el expediente po<lrá. reprobarse por vicio sustan
cial que se especificará en la resoluci6n, la que se 
publicará en el Peri6dico 110ficial11 del Estado, y 
en tal caso se convocará á. nueva almoneda: que 
si bien en lo general, en el expediente que se exa
mina, se ha procedido con arreglo á los trámites 
deRignados en el Decreto y C6digo de Procedi
Jraicn tos referidos, existe el_vicio sustancial d~ no 
haberse notificado al representante del albacea C. 
Francisco Paulin, los acuerdos de 31 de Agosto, 
25 de Septiembre, 15 y 30 de Octubre del corrien
te.año, por los qlle se señalaron días para las al
monedas con T8r8 deducciones marcadas por la ley, 
pues aunque aparect.n puesta& las rozones de que 
fué notificado, eu ellas se dice también que -fi1-m.6 
el ea:presa,do·POIUlin, lo quuao a ~acto en ma-
11era alguna: que la falta de esas firmas podfa dar 
lugar á que el repetido Pauliu negando el hecho · 
de estar notificado, alegará. de nulidad todo aque
llo que se ejecut6 6 mand6, sin darle el conoci- · 

· miento exi1Pdo por la ley, con lo cual podrían ori
ginarse pcrJuicios de conside.raci6n por las reda
maciones que hiciera, no a61o al fif'co rlel Est.ado, 
sino aun al prenom brado Máximo Carril lo. Por 
los hechos y consideraciones asentadas y con fun
damento en el artículo 168 de Jn ley núm. 523, se 
rPsuelve: que se -reprneba el remate de la fracci6n 
de N cxuf, fincado en :Máximo Carrillo por dili
gencia de 30 de Noviembre fütimo, 1·epouiéndose 
el expediente al estado que tenía antes de incu
rrirse en el servicio que Fie indicó y que motiva la 
presente reso1uci6n.-Ricardo PuBcoe. Oficial l º. 

'--3-1 

Minería . . 
'Diputacion de minería de Pachnca.-~11 ciudadano& R¡,• 
fugi<! y Temáe E. Malo, han den11nciado por abandono, 
la mma de 'metal de plata San Puoual aituada en el Mi
neral del Monte, al Oriente del Llano Gl'l\llde al Ponien-

" te de. la mina Maravillul al Norte de la fin~a de Agua 
bcnd1t~ y '!-1 Sur del barrio de San PedM HuizotitlL 

El ~m.daciano Miguel Mancera de Snn Vicente, por la 
negoc11!-c1on de Arévalo y anexaa. ha demmciado la per-
1-enencm qne corresponde al socavon aventurero La Au
rorA, lituado en el Mineral del Chioo, de cien metroa de 
anchura sobre toda la.longitud d~l mi1n10 1ocavon, reape
Und'?se las pertenenciu de lu tmnaa San Antonio Nue· "º Dique y Arévalo. 

1 

Loa ciudadan~1 Agapito y Juv.mcio'(Jl\'rcfa y Pedro No
ble, han denunciado una veta de n1eta de.pJat:uituada en 
la barranca de loe ZorriJJoa del lfiner"l del Ohico, al Sur · 
de la Sabamlla, al Norte del cerro Alto al Poniente del 
cerro 1:artido y al .Oriente del cerro de )~ Oompda. 

El c1uda_dano Ricardo Pucoe por Ja Compaiiía Juana, 
ha denunc~ado por abandono, ttna mina antigua de metal 
de plata, utt1ad& en el Mineral del Monte. al Sur del pun-

.: ~-. to llamado 'Rl Salto, al Norte del cerro Aito al Paniente 
del ceno cltl Viento 7 al Orieni. de la ~ca de Hui-
90'liltla. ,. - ... . • . ~.; • 

. · .-'l.¡ . _. ) . --=· 

~ . . 
• J 

- "' ... 
, --

M Lo~ ciudadanos J oR~ Padron Jos~ Marin Gonzafez y 
. arfan .Cnpora.l, por Aí y por los ciudadanos J ulia.n Car- -

pto, Fchpe M ontiel y Guillermo Pascoe han denunciado 
sna t!eta de mP.tal de plata, aituada el~ la ranchería de -
ª~ .mgo de .A~otonilco el Grande, al Sur del punto del , 

c~into, n.1 Pomente de los Nogales, al Oriente del Cuer
v1to Y !'l Norte del Oyamel. 
J El .ciudada!Jo Ricardo Pascoe, por Ja compañía Oate1 

onktns Y Cnst6hal Ludlow, ha denunciado dos vetas de 
metl.11 d~ plata que corren de Oriente ó. Poniente situadas 
en. el Mmer~l del Chi~o: la primera. al Ponient~· de Plan 
chico, al Onente del no de 'l'etitlan al Sur d 1 1 G d 1 N rt d 1 · ' e p an ran-
~ Y a o e e 

1 
a mtna. La 1\tarjea; y la segunda al p 0 • • 

mente del plan Grande, al Oriente del Dulce no b ¡ 
~urdo la mina La Santfaima y al Norte de la de La :;t ª-
~L M 

El ciudadano Ricardo Paacoe por la compañía Oatea 
~ J en~ina y por Criat6bal Lu~low, Guillermo R. Bogge 1 

AleJan~ro Jonng, ha _dt.inunc1ado una veta de metal de 
plata, a1tu.ada en el Mmera.l del Monte, al Penieute de la 
pe~enenc1.a del socavon Frazer .Murdoch, al Oriente de la 
ant1gua. mma. Santa Elena, al Snr de Gracie Brown y al 
Norte do la Magdalena. -

El ciudadano Ricardo PaaCOtt por la compañía Juarez 
ha denu11ciado una •eta de metal de JJata situada e~ 

. te~enoa ~e Ze~ezo de este mineral, Po:rrlenta de Ju 
mmas Qnmtan1lla y ~anto Tomás apóstol, al Oriente de 
San Rafael f'l Tromp1llo, al Norte de Camelia y Reden· 
cion y al Sur de A ndon-a y Pirineos. , 
Pac~uca, Uiciembro 22de1889.-Ramon Rosales, se

cretario. 
.ó-3-1 

Diputacion de minería de Pachuca.-Loa ciudadanos 
Juan M. Gonnlez y José Montiel, han denunciado una 
veta de metal de plata, situada en la falda .y al Sur del 
cerro del Pericon, terrenos de Santa Roea del Mineral del 
Monte, al Poniente del cerro del Salto, al Oriente della-
nos de Altamira y al Sur dc¡l camino del Guajolote. - "" 

Lo1 ciudadaDoa Santiago Vaca, Lnis Vera, Santos Lu- ··: · 
na y Je1u1 Manjamz, han denunciado por descubrimien-
to, una veta de metal de plata, situada en el pueblo de !an 
Bartolo de este mineral, al Sur de la mina La Noche Tris-
te, al Poniente del Redentor y al Oriente de La Proape· 
ridad. · 

Loa aefiorea Eduardo y Genaro Day, por sí y por Sr. Ar
nulfo Trenthan, han denunciado con el nombre de San 
Eduardo, una mina abandonada de met.al de plata, aitua- -
da en el MinerRl d~l Monte, al Poniente de Ja mina Las 
Flores, al Sur de Loa Venados, al Oriente de terrenos li
bres y al Norte de la mina. La Cruz. 
, Loa ciucladanoa Guadnlupe Palacios y Augel Meneses, · 
han denunciado por abandono, la mina de metal de plata -~ 
El Santo Niño, situada en Santa Rosa del Arenal,. al Sur 
del Refugio, al Oriente del Benjamin y rio grande, al 
Norte de la huerta de loa ina.nzanca y palo de las á.guilBA 
y al Poniente de San Miguel del Oro. 

El Sr. J 11an Ma¡noni por ai y por el Sr. Vicente Tan
¡aui, ha denunciado una veta demetal (\e plata que corre 
de Oriente 11 Poniente, situada en la barranca de Las Pa· 
lomas de Azoyatla fü> cate mineral, al Sur de la mina San 
Sebaatian, U. Poniente de La Luz de Pachuquilla y al 
Oriente del cerro de las verdt'lagaa. 

Loa ciudadanoa Gorvaaio Rubio y Manuel Durim, han 
denunciatlo una veta ele metal de plata, Bituntla en la ran
eherfa de Apipilhnaaco de Omitlan, nl Sur de terrentlll de 
Luciano Monroy, al Norte du Santa Roaalta, al Poniente 
de .. terrenoe de loa Señorea Fragoeo, y al Oriente de terre· 
noa d4t agua bendita. -

Loa ciudadanos Antonio y Julio Vergara, Gregorio 
Rioa y Epigmemo y Epitácio Ramir~, poi· si y ¡>or loa 
oiudadanoa I¡nAOio Swto, Gregorio YalN&cia, Pedro 1 An
tonio Soberanea, )fllrooa Jimen..a, Romualdo Pcnz y J• 
aua A Yila, han denunciado uua veta de 1netal de plata, 
aituada en Pueblo Nuevo del Mineral del l\fonte, en el · 
paraje del Lh-io, al Poniente de terrenoa de Márooa Pe- ·~ ;"" 
res, al Oriente de Múximo Jianeuez, al Sur .de Manuel 
P .trez y al N 01·te de Dioniaic> Avila. ~ 

Loe ciudadanOI Jo..S Lui1 Ialaa J'ranoiaco Lara Y. Jorge ... ___ . · · 
Oarmona, por af y por el ciudadanó Lllia Aguilar, han de- ~ = ,, -¡ ~ • 
nunciacfo por abandono, la mina de metal de plata San 
Juan el GalJo, aituadn. en el }fineral del Chico, al Sur del .. 
cerro colorad.,, al Poi,iente de una barranca, al Norte de 
un oerro sin nombre 1 al Oriente de 9tra ltarranoa. - • .. · 

Pach aca, Diciembre 29 de 1889.-BamoD Roaale1, ... -..: · 
, oretario. ; . · ~ · ~::· - . . · .. -:~l ·. 
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